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1.-Eliminado (nombre), 2.- eliminado (clabe interbancaria), de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso “a” y 21 .1 de la LTAIPEJM, articulo 3.1 fracciones IX y X de la LPDPPSOEJM, así como del Lineamiento Quincuagésimo octavo fracciones I y VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser confidencial al tratarse de un dato personal identificativo y un dato patrimonial respectivamente.
Lo anterior conforme al siguiente criterio de interpretación emitido por el INAI: 
Numero: 10/17
Título: Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas.
Texto: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede  acceder  a  información  relacionada  con  su  patrimonio  y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/10-17.pdf

El nombre y firma del Representante y/o apoderado Legal de la persona moral, no se eliminan, por ser información pública, al tenor del siguiente criterio emitido por el INAI: Criterio 01./19
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, NATURALEZA JURIDICA. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

No se elimina la razón social ni el RFC de la persona moral en razón del siguiente criterio del INAI:
Criterio 08./19
RAZON SOCIAL Y RFC DE PERSONAS MORALES. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.





